
	MANUAL DE LINEAMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

	VIGENTE
	INICIATIVA
	COMENTARIOS

	MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO

De manera enunciativa, más no limitativa, a continuación se enlistan los ordenamientos jurídicos y disposiciones legales que resultan de observancia obligatoria en la ejecución de los actos, procesos y procedimientos que se regulan a través de los presentes Lineamientos:

1.	LEYES
a.	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
b.	Constitución Política del Estado de Aguascalientes;
c.	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbico;
d.	Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
e.	Ley Federal del Procedimiento Administrativo;
f.	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios;



g.	Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes;

h.	Ley del Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios;
i.	Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes;
j.	Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; y
k.	Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos del Estado de Aguascalientes.

2.	ESTATUTOS
a.	Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus Municipios y Organismos Descentralizados.

3.	CÓDIGOS
a.	Código Civil para el Estado de Aguascalientes;

4.	REGLAMENTOS
a.	Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;
b.	Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
c.	Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Aguascalientes; y
d.	Reglamento Interior de Trabajo de la Administración Pública Estatal.

5.	MANUALES 
a.	Manual de Lineamientos y Políticas Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Aguascalientes;
b.	Manual de Políticas para la Elaboración de Documentos; y
c.	Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.
	






















g.	Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

h. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes:


i. 
























c. Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes; y










	






















Cambio denominaciones ordenamientos

	CAPÍTULO I
OBJETIVO
Artículo 1º.	El presente manual tiene por objeto establecer los lineamientos y políticas generales aplicables a la celebración de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que se deban celebrar por conducto de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Aguascalientes, en términos de la legislación aplicable; al incumplimiento a dichos contratos, así como a la elaboración de las actas administrativas de investigación laboral por parte de las Dependencias.
	

Artículo 1º.	El presente manual tiene por objeto establecer los lineamientos y políticas generales aplicables a la celebración de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que se deban celebrar por conducto de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes, en términos de la legislación aplicable; al incumplimiento a dichos contratos, así como a la elaboración de las actas administrativas de investigación laboral por parte de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Aguascalientes. Así como establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración del Estado.
	

	CAPÍTULO II
ÁMBITO DE APLICACIÓN
Artículo 2º.	Las disposiciones del presente instrumento jurídico son de observancia obligatoria para las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, en el desarrollo de las actividades, procesos y procedimientos que se regulan a través del mismo. 

Las Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado, únicamente observarán lo dispuesto en el presente Manual en los casos específicos que así se indique.
	

…







Es facultad de la DGJ proponer las atribuciones contenidas en el presente manual a las Entidades Paraestatales y éstas podrán aceptarlas en el desempeño que le confieran las leyes y reglamentos aplicables, sin perjuicio de su competencia.
	Se homologa con lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública

	CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 3º.	Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por:

1.	CGCH: La Coordinación General de Capital Humano de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Aguascalientes;

2.	Dependencia (s): Las unidades administrativas adscritas a la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado de Aguascalientes, señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes;

3.	DGJ: La Dirección General Jurídica de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Aguascalientes;


4.	Ente Requirente: Las Dependencias, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 1º de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y en su caso, las Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cuando tengan tal carácter en términos de lo previsto por el artículo 11 del mismo ordenamiento;


5.	Entidad (es): Las señaladas en la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes;

6.	Estatuto Jurídico: El Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus Municipios y Organismos Descentralizados;

7.	GEA: Gobierno del Estado de Aguascalientes;

8.	Ley de Adquisiciones: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios;

9.	Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes;

10.	Manual: El presente Manual de Lineamientos de la Dirección General Jurídica de la Oficialía Mayor del GEA;



11.	OFMA: La Oficialía Mayor del GEA;


12.	Reglamento Interior: Reglamento Interior de la OFMA;

13.	Responsable Administrativo: Al Director, Jefe, encargado o quien realice la función administrativa de una Dependencia o Entidad de la Administración Pública Estatal;

14.	Sujetos de la Ley Contratante: Las Dependencias y Entidades que tienen tal carácter, en términos del artículo 2º, fracción XVIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; y
	

Artículo 3º. …


1.	DGCH: La Dirección General de Capital Humano de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes;

2. …






3.	DGJ: La Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes;


4.	Ente Requirente: Las Dependencias en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 1º de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y en su caso, las Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cuando tengan tal carácter en términos de lo previsto por el artículo 11 del mismo ordenamiento;


Del 5. al 9. …



















10.	Manual: El presente Manual de Lineamientos de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración del Estado del GEA;

11.	SAE: La Secretaría de Administración del Estado del GEA (¿?);

12.	Reglamento Interior: Reglamento Interior de la SAE;

13. y 14. …











15. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

16. Ley de Transparencia del Estado: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes;

17. Solicitante: La persona física o moral que por sí o por medio de su representante formulé petición de acceso a la información que tenga bajo su resguardo la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes; 

18. Solicitud de Acceso a la Información: Petición formulada por cualquier persona física o moral respecto a información que genere, obtenga, adquiera, transforme o se encuentre bajo resguardo y posesión de la Secretaría de Administración del Estado;

	
















	CAPÍTULO IV
LINEAMIENTOS GENERALES
Artículo 4º.	La aplicación del presente Manual corresponde a la DGJ y a sus distintas áreas que la integran, en el ámbito de sus respectivas competencias, facultades y atribuciones en términos del Reglamento Interior.
	
	

	CAPÍTULO V
CONTRATACIONES
SECCIÓN I
De la Contratación del Arrendamiento de Bienes Inmuebles
Artículo 5º.	La DGJ será la encargada de emitir los procedimientos para la celebración de los contratos de arrendamiento que tengan por objeto proporcionar locales a las oficinas de las Dependencias y Entidades, los cuales deberán ser sometidos al Oficial Mayor para su autorización.
	


De la Contratación del Arrendamiento de Bienes Inmuebles
Artículo 5º.	La DGJ será la encargada de emitir los lineamientos para la celebración de los contratos de arrendamiento que tengan por objeto proporcionar locales a las oficinas de las Dependencias, los cuales deberán ser sometidos al Secretario de Administración para su autorización.
	

	Artículo 6º.	Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles que ocupen las oficinas de las Dependencias y Entidades se sujetarán a lo establecido en el Título Quinto y Sexto de la Ley de Adquisiciones, en relación al artículo 2269 y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado de Aguascalientes.
	Artículo 6º.	Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles que ocupen las oficinas de las Dependencias se sujetarán a lo establecido en el Título Quinto y Sexto de la Ley de Adquisiciones, en relación al artículo 2269 y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado de Aguascalientes.
	

	Artículo 7º.	Corresponderá al Titular de la OFMA formalizar los contratos de arrendamiento que tengan por objeto proporcionar locales a las oficinas de las Dependencias; solo en casos excepcionales y/o en su ausencia temporal serán suscritos por el funcionario que designe por acuerdo delegatorio de facultades o bien por el funcionario que por materia de su competencia le corresponda en términos del Reglamento Interior.

Las Entidades celebrarán los contratos de arrendamientos de bienes inmuebles que requieran para el desarrollo de sus funciones, a través de su Titular.
	Artículo 7º.	Corresponderá al Titular de la SAE formalizar los contratos de arrendamiento que tengan por objeto proporcionar locales a las oficinas de las Dependencias; solo en casos excepcionales y/o en su ausencia temporal serán suscritos por el funcionario que designe por acuerdo delegatorio de facultades o bien por el funcionario que por materia de su competencia le corresponda en términos del Reglamento Interior.

…
	

	Artículo 8º.	Los contratos a que se refiere esta sección deberán ser suscritos en calidad de testigos por los Responsables Administrativos de las Dependencias o Entidades, así como por los servidores públicos adscritos al Ente Requirente que por las funciones que desempeñen sean designados para verificar el cumplimiento del contrato.
	Artículo 8º.	Los contratos a que se refiere esta sección deberán ser suscritos en calidad de testigos por los Responsables Administrativos de las Dependencias, así como por los servidores públicos adscritos al Ente Requirente que por las funciones que desempeñen sean designados para verificar el cumplimiento del contrato.
	

	Artículo 9º.	La elaboración de los contratos de arrendamiento que sean solicitados por los Responsables Administrativos de las Dependencias deberá apegarse a los procedimientos que para tales efectos establezca la DGJ.
	…
	

	SECCIÓN II
De la Contratación de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes Muebles, así como de Prestación de Servicios
Artículo 10.	Por lo que hace a los contratos relativos a las adquisiciones, suministros de bienes muebles, equipo informático y los servicios necesarios para el cumplimiento de los fines de la Administración Pública del Estado, la DGJ está facultada para la elaboración de los contratos que formalicen la relación con los proveedores y/o prestadores de servicios respecto de las Dependencias.
	SECCIÓN II
De la Contratación de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes Muebles, así como de Prestación de Servicios
Artículo 10.	Por lo que hace a los contratos relativos a las adquisiciones, suministros de bienes muebles, equipo informático y los servicios necesarios para el cumplimiento de los fines de la Administración Pública del Estado, la DGJ está facultada para la elaboración de los contratos que formalicen la relación con los proveedores y/o prestadores de servicios respecto de las Dependencias. 

Dichos instrumentos legales serán elaborados de conformidad con el procedimiento que desarrolle la Dirección General de Adquisiciones en los términos y plazos establecidos en las disposiciones normativas que rijan las contrataciones de que se trate.

	

	Artículo 11.	En el caso de las contrataciones que se realicen de manera consolidada y se incluya a las Entidades, la DGJ estará facultada para elaborar los contratos por los cuales se formalizará la relación entre éstas y los proveedores y/o prestadores de servicios, o en su caso, aquellos en los que la OFMA determine fungir con Sujeto de la Ley Contratante, en términos de lo previsto por el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones.
	Artículo 11.	En el caso de las contrataciones que se realicen de manera consolidada y se incluya a las Entidades, la DGJ estará facultada para elaborar los contratos por los cuales se formalizará la relación entre éstas y los proveedores y/o prestadores de servicios, o en su caso, aquellos en los que la SAE determine fungir con Sujeto de la Ley Contratante, en términos de lo previsto por el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones.
	

	Artículo 12.	Corresponderá al Titular de la OFMA formalizar los contratos de adquisiciones, prestación de servicios, arrendamientos o suministro de bienes muebles que requieran las Dependencias; solo en casos excepcionales y/o en su ausencia temporal serán suscritos por el funcionario que designe por acuerdo delegatorio de facultades o bien por el funcionario que por materia de su competencia le corresponda en términos del Reglamento Interior.
	Artículo 12.	Corresponderá al Titular de la SAE formalizar los contratos de adquisiciones, prestación de servicios, arrendamientos o suministro de bienes muebles que requieran las Dependencias; solo en casos excepcionales y/o en su ausencia temporal serán suscritos por el funcionario que designe por acuerdo delegatorio de facultades o bien por el funcionario que por materia de su competencia le corresponda en términos del Reglamento Interior.
	

	Artículo 13.	Tratándose de contrataciones que deriven de un procedimiento llevado a cabo por la OFMA como Sujeto de la Ley Contratante y que se haya efectuado de forma consolidada en las que se incluya a las Entidades, la formalización de los contratos en los que se adquieran o contraten servicios para éstas corresponderá al Director General o al servidor público facultado para ello perteneciente a la Entidad correspondiente, salvo en el caso en que la OFMA determine fungir con Sujeto de la Ley Contratante, en términos de lo previsto por el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, supuesto en el que el contrato respectivo será suscrito por el Titular de la OFMA.
	Artículo 13.	Tratándose de contrataciones que deriven de un procedimiento llevado a cabo por la SAE como Sujeto de la Ley Contratante y que se haya efectuado de forma consolidada en las que se incluya a las Entidades, la formalización de los contratos en los que se adquieran o contraten servicios para éstas corresponderá al Director General o al servidor público facultado para ello perteneciente a la Entidad correspondiente, salvo en el caso en que la SAE determine fungir con Sujeto de la Ley Contratante, en términos de lo previsto por el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, supuesto en el que el contrato respectivo será suscrito por el Titular de la SAE.
	

	Artículo 14.	Los contratos de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios que celebre la OFMA, deberán ser suscritos en calidad de testigos por los Responsables Administrativos de las Dependencias o Entidades, así como por los servidores públicos adscritos al Ente Requirente que por las funciones que desempeñen sean designados para verificar la entrega satisfactoria de los bienes adquiridos y/o arrendados o la prestación de los servicios contratados.
	Artículo 14.	Los contratos de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios que celebre la SAE, deberán ser suscritos en calidad de testigos por los Responsables Administrativos de las Dependencias o Entidades, así como por los servidores públicos adscritos al Ente Requirente que por las funciones que desempeñen sean designados para verificar la entrega satisfactoria de los bienes adquiridos y/o arrendados o la prestación de los servicios contratados.
	

	Artículo 15.	La elaboración de los contratos de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes Muebles que sean solicitados por la Dirección General de Adquisiciones de la OFMA, deberá apegarse a los procedimientos que para tales efectos establezca la DGJ.
	Artículo 15.	La elaboración de los contratos de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes Muebles que sean solicitados por la Dirección General de Adquisiciones de la SAE, deberá apegarse a los procedimientos que para tales efectos establezca la DGJ.
	

	SECCIÓN III
De la Contratación de Servicios Bajo el Régimen de Honorarios
Artículo 16.	Los lineamientos contenidos en esta sección tienen por objeto regular la celebración de los contratos de prestación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios que requieran las Dependencias, mediante el establecimiento de los elementos esenciales que deberán observarse para la celebración de dichos contratos.
	…
	

	Artículo 17.	Corresponderá al Titular de la OFMA, formalizar los contratos de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios en los casos en que el monto de la contratación del servicio exceda de las 3,000 Unidades de Medida de Actualización, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. En los casos en que la contraprestación a pagar no exceda dicho monto, la preparación de los procesos de contratación, la elaboración, suscripción, ejecución y cumplimiento del contrato respectivo, corresponderá en lo particular a las Dependencias.

Solo en casos excepcionales, en ausencia temporal del Titular de la OFMA, los contratos a que se refiere la presente sección, serán suscritos por el funcionario que designe por acuerdo delegatorio de facultades o bien al funcionario que por materia de su competencia  le corresponda en términos del Reglamento Interior.
	Artículo 17.	Corresponderá al Titular de la SAE, formalizar los contratos de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios en los casos en que el monto de la contratación del servicio exceda de las 3,000 Unidades de Medida de Actualización, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. En los casos en que la contraprestación a pagar no exceda dicho monto, la preparación de los procesos de contratación, la elaboración, suscripción, ejecución y cumplimiento del contrato respectivo, corresponderá en lo particular a las Dependencias.

Solo en casos excepcionales, en ausencia temporal del Titular de la SAE, los contratos a que se refiere la presente sección, serán suscritos por el funcionario que designe por acuerdo delegatorio de facultades o bien al funcionario que por materia de su competencia  le corresponda en términos del Reglamento Interior.
	

	Artículo 18.	Por su naturaleza jurídica, el contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios, establecerá exclusivamente la prestación de un servicio independiente (no subordinado), por lo tanto, no existirá ninguna relación de carácter laboral entre quien presta sus servicios y la Dependencia para la cual se celebre el contrato.
	…
	

	Artículo 19.	Para el desempeño de sus actividades, el prestador de servicios profesionales no deberá registrar asistencia; no estará sujeto a un horario; no recibirá órdenes por escrito; no será designado mediante nombramiento o constancia; no quedará subordinado a un jefe inmediato y no estará sujeto al mecanismo de pago aplicable a los trabajadores con plaza presupuestal.
	…
	

	Artículo 20.	El Responsable Administrativo de la Dependencia antes de solicitar la contratación de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios, deberá elaborar la investigación de mercado correspondiente, la cual contemplará la información de por lo menos tres propuestas; mediante dicha investigación se verificará la existencia de prestadores de servicios que ofrezcan los servicios requeridos a nivel nacional o internacional y el precio estimado basado en la información que se obtenga.

Así mismo, el Responsable Administrativo de la Dependencia deberá verificar que cuenta con recursos suficientes en su techo presupuestal para hacer frente a los compromisos que se deriven de la contratación solicitada, debiendo acompañar a su solicitud, la correspondiente investigación de mercado y el oficio de disponibilidad presupuestal emitido por la Secretaría de Finanzas del GEA.
	
	

	Artículo 21.	Las Dependencias que soliciten la celebración de contratos de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios deberán observar lo siguiente:


1.	Los contratos de prestación de servicios profesionales siempre se sujetarán a la legislación civil, observándose las disposiciones previstas en los Artículos 2479 al 2480 y demás relativos aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Aguascalientes;
2.	La vigencia de los contratos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, excepto en los casos en que por su naturaleza sea necesario prolongar el servicio para concluir con el objeto de la contratación, para lo cual será necesario contar con la autorización para adquirir compromisos de pago plurianuales en términos de lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios;
3.	Se deberá verificar que en los archivos de la Dependencia no existan trabajos similares materia de la contratación y que no se cuenta con personal capacitado o disponible para la realización de los trabajos requeridos;
4.	Los servicios que deban cubrir los prestadores de servicios profesionales no podrán ser iguales o equivalentes a las funciones que desempeñe el personal con plaza presupuestal;
5.	En los casos en los que la ley no exija título para ejercer la profesión a que correspondan los servicios a contratar, el área solicitante deberá justificar tal circunstancia;
6.	Toda contratación deberá ser temporal y para proyectos específicos; y
7.	Los servicios profesionales requeridos deberán ser indispensables para el cumplimiento de los programas autorizados.
	
	

	Artículo 22.	Todo prestador de servicios deberá presentar previo a su contratación la siguiente documentación: 

1.	Currículum;
2.	Copia de su cédula profesional, cuando se requiera para la prestación del servicio; 
3.	Copia de su Registro Federal de Contribuyentes (RFC);
4.	Copia de una identificación oficial con fotografía y firma, preferentemente la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral;
5.	Copia de su comprobante de domicilio;
6.	El proyecto del servicio profesional que ofrece a la Dependencia; 
7.	Cotización del servicio que se prestará, en la que se precise el tiempo y forma de pago; y
8.	La información necesaria para efectuar el pago de la contraprestación.
	
	

	Artículo 23.	El Responsable Administrativo de la Dependencia integrará el expediente relativo con toda la documentación señalada en el artículo anterior; una copia de dicho expediente será remitida adjunta a la solicitud de formalización de contrato a la DGJ o a la unidad jurídica de la Dependencia, según corresponda, atendiendo al monto señalado en el artículo 13 del Manual.
	
	

	Artículo 24.	La solicitud de formalización de contrato deberá ser suscrita por el Titular de la Dependencia y contener lo siguiente:

1.	Descripción clara del objeto del contrato y de las actividades a realizar por el prestador de servicios;
2.	Monto del contrato, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado;
3.	Forma y tiempos de pago;
4.	Vigencia del contrato; y
5.	Descripción de los entregables, es decir, la documentación que como evidencia de los trabajos realizados, el prestador de servicios presentará a la Dependencia; mismos que pueden consistir en dictámenes, informes periódicos, proyectos, etc.

La solicitud correspondiente deberá hacerse acompañar de la siguiente documentación:

1.	Dictamen emitido por el área solicitante, en el que se establezca que en los archivos de la Dependencia no existen trabajos similares materia de la contratación y que no se cuenta con personal capacitado o disponible para la realización de los trabajos requeridos; 
2.	El expediente que contenga la documentación presentada por el prestador de servicios.
3.	La investigación de mercado correspondiente; y
4.	El oficio con el que se acredite que se cuenta con la suficiencia presupuestal necesaria para hacer frente a las obligaciones derivadas de la contratación
5.	En su caso, la justificación a que se hace referencia en el numeral 5 del artículo 21 del Manual.
	





































6. Nombre y cargo de los servidores públicos responsables de dar seguimiento a la prestación de los servicios solicitados.

	

	Artículo 25.	Corresponde a la DGJ o a la unidad jurídica de la Dependencia, el resguardo de un ejemplar de los contratos durante su vigencia y cuando menos un año en custodia después de que ésta concluya.
	…
	

	Artículo 26.	Las Dependencias solicitantes, bajo su estricta responsabilidad, podrán facilitar sus instalaciones a los profesionistas contratados para que presten sus servicios, así como el equipo e instrumentos indispensables para la adecuada realización de los servicios o trabajos a desarrollar, debiendo observar para tal efecto la normatividad vigente en la materia emitida en su caso por la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, respecto al uso de los bienes muebles y por la OFMA para el uso de bienes informáticos.
	Artículo 26.	Las Dependencias solicitantes, bajo su estricta responsabilidad, podrán facilitar sus instalaciones a los profesionistas contratados para que presten sus servicios, así como el equipo e instrumentos indispensables para la adecuada realización de los servicios o trabajos a desarrollar, debiendo observar para tal efecto la normatividad vigente en la materia emitida en su caso la Contraloría del Estado, respecto al uso de los bienes muebles y por la SAE para el uso de bienes informáticos.
	

	Artículo 27.	Corresponde a las Dependencias solicitantes, bajo su estricta responsabilidad el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en el contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios, para lo cual deberán asegurarse de contar con la documentación comprobatoria que acredite la prestación de los servicios contratados y en su caso, presentarla al órgano fiscalizador correspondiente cuando éste se la solicite.
	…
	

	Artículo 28.	Los contratos a que se refiere esta sección deberán ser suscritos en calidad de testigos por los Responsables Administrativos de las Dependencias, así como por los servidores públicos adscritos a la misma que por las funciones que desempeñen sean designados para verificar el cumplimiento del contrato.
	…
	

	Artículo 29.	La elaboración de los contratos de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios que sean solicitados por los Responsables Administrativos de las Dependencias, deberá apegarse a los procedimientos que para tales efectos establezca la DGJ.
	…
	

	CAPÍTULO VI
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Artículo 30.	La OFMA a través de su DGJ será la encargada de llevar a cabo los procedimientos de incumplimiento de contrato, en cuya celebración hubiere intervenido, en términos de lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en dichos ordenamientos. 

Lo anterior, con el apoyo de los entes requirentes, quienes deberán proporcionar a través de los Responsables Administrativos, la información y documentación que acredite el incumplimiento así como aquella que para tal efecto le solicite la DGJ y en general, tendrán la intervención que las disposiciones legales les dé.
	

Artículo 30.	La SAE a través de su DGJ será la encargada de llevar a cabo los procedimientos de incumplimiento de contrato, en cuya celebración hubiere intervenido, en términos de lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (no se incluye en acrónimos?), para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en dichos ordenamientos. 

Lo anterior, con el apoyo de los entes requirentes, quienes deberán proporcionar a través de los Responsables Administrativos, la información y documentación que acredite el incumplimiento así como aquella que para tal efecto le solicite la DGJ y en general, tendrán la intervención que las disposiciones legales les den.
	

	Artículo 31.	Los procedimientos de incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, se iniciarán una vez agotadas las acciones tendientes al cumplimiento voluntario del contrato que deba efectuar la Dirección General de Adquisiciones de la OFMA y deberán apegarse a los procedimientos que para tales efectos establezca la DGJ.
	Artículo 31.	Los procedimientos de incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, se iniciarán una vez agotadas las acciones tendientes al cumplimiento voluntario del contrato que deba efectuar la Dirección General de Adquisiciones de la SAE y deberán apegarse a los procedimientos que para tales efectos establezca la DGJ.
	

	Artículo 32.	Los procedimientos de incumplimiento de contratos celebrados por la OFMA relativos a la prestación de servicios bajo el régimen de honorarios, arrendamientos de bienes inmuebles para las oficinas de las Dependencias, así como el agotamiento de los medios voluntarios de cumplimiento contractual, se llevarán a cabo por la DGJ, bajo los procedimientos que la misma determine.









Lo anterior, con el apoyo de los entes requirentes, quienes a través de los Responsables Administrativos deberán proporcionar la información y documentación que acredite el incumplimiento, así como aquella que para tal efecto le solicite la DGJ, debiendo tener la intervención que en su caso se requiera.
	Artículo 32.	Los procedimientos de incumplimiento de contratos celebrados por la SAE relativos a la prestación de servicios, arrendamientos de bienes muebles, así como el agotamiento de los medios voluntarios de cumplimiento contractual, se llevarán a cabo en primer términos por la Dirección General de Adquisiciones en aquéllos en los que ésta tenga intervención y si no logra el cumplimiento voluntario, será la DGJ la unidad administrativa quien agote las acciones tendientes a dicho cumplimiento; en los casos en los que la Dirección General de Adquisiciones no tenga injerencia, será directamente la DGJ la que procure el cumplimiento bajo los procedimientos que la misma determine.


Lo anterior, con el apoyo de los entes requirentes, quienes a través de los Responsables Administrativos deberán proporcionar la información y documentación que acredite el incumplimiento, así como aquella que para tal efecto le solicite la DGJ, debiendo tener la intervención que en su caso se requiera.
	

	Artículo 32.	Los procedimientos de incumplimiento de contratos celebrados por la OFMA relativos a la prestación de servicios bajo el régimen de honorarios, arrendamientos de bienes inmuebles para las oficinas de las Dependencias, así como el agotamiento de los medios voluntarios de cumplimiento contractual, se llevarán a cabo por la DGJ, bajo los procedimientos que la misma determine.

Lo anterior, con el apoyo de los entes requirentes, quienes a través de los Responsables Administrativos deberán proporcionar la información y documentación que acredite el incumplimiento, así como aquella que para tal efecto le solicite la DGJ, debiendo tener la intervención que en su caso se requiera.
	Artículo 32.	Los procedimientos de incumplimiento de contratos celebrados por la SAE relativos a la prestación de servicios bajo el régimen de honorarios, arrendamientos de bienes inmuebles para las oficinas de las Dependencias, así como el agotamiento de los medios voluntarios de cumplimiento contractual, se llevarán a cabo por la DGJ, bajo los procedimientos que la misma determine.

…
	

	CAPÍTULO VII
ACTAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA LABORAL
SECCIÓN I
De la Naturaleza, Objeto y Sujetos de Aplicación
Artículo 33.	Las disposiciones contenidas en este capítulo, tienen por objeto establecer los lineamientos y políticas generales para la elaboración de actas administrativas en materia laboral, cuando el trabajador de una Dependencia del GEA incurra en alguna violación de los preceptos legales previstos en el Estatuto Jurídico, Reglamento Interior de Trabajo o condiciones generales de trabajo que le sean aplicables, lo anterior para estar en posibilidad de aplicar una medida disciplinaria.
	…
	

	Artículo 34.	El levantamiento de las actas administrativas tendrá como objetivo documentar las faltas cometidas por los trabajadores de las Dependencias, a fin de encausar su correcto desempeño a través de la aplicación de medidas disciplinarias. Solo en los casos previstos en la legislación aplicable, se procederá a su baja definitiva, vía rescisión laboral.

La DGJ será la responsable de proyectar las resoluciones que emita la CGCH relativas a los procedimientos administrativos sancionadores de los servidores públicos de las Dependencias y propondrá las sanciones correspondientes. Para lo anterior, deberán observarse los procedimientos que establezca la DGJ.
	








La DGJ será la responsable de proyectar las resoluciones que emita la DGCH relativas a los procedimientos administrativos sancionadores de los servidores públicos de las Dependencias y propondrá las sanciones correspondientes. Para lo anterior, deberán observarse los procedimientos que establezca la DGJ.
	

	Artículo 35.	Los lineamientos contenidos en el presente capítulo serán aplicables a todos los trabajadores de las Dependencias, con excepción del personal operativo de los cuerpos de seguridad pública de la policía estatal y policía ministerial, quienes se regirán por sus propios ordenamientos conforme al Apartado “B” fracción XIII del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Aguascalientes.
	Artículo 35.	Los lineamientos contenidos en el presente capítulo serán aplicables a todos los trabajadores de las Dependencias, con excepción del personal operativo de los cuerpos de seguridad pública de la policía estatal y policía ministerial, quienes se regirán por sus propios ordenamientos conforme al Apartado “B” fracción XIII del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como por las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Aguascalientes.
	

	SECCIÓN II
Del Levantamiento de las Actas Administrativas








Artículo 37.	Las actas administrativas deberán documentarse dentro de los tres días subsecuentes a la falta y solo en caso de que esto no sea posible, al momento en que se reúnan los requisitos para tales efectos o cuando se tenga conocimiento de los hechos, en el entendido de que el plazo para el levantamiento de las actas no deberá ser superior a los 15 días naturales siguientes a aquel en que se tenga conocimiento de la falta o el hecho imputable al trabajador, toda vez que la acción para ejercitar cualquier medida disciplinaria prescribe en treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de los hechos constitutivos de la infracción, lapso de tiempo en el que deberá desarrollarse el procedimiento completo para dictar la determinación de la sanción que en su caso deba aplicarse al trabajador infractor.
	

Artículo 36. Para dar inicio a cualquier procedimiento de levantamiento de Acta Administrativa deberá mediar una queja por escrito del jefe inmediato a su superior jerárquico, respecto de la conducta que se considere falta de cumplimiento a alguna obligación por parte de un trabajador. 
	

	Artículo 38.	El jefe inmediato del trabajador indiciado deberá citar al trabajador infractor, a los testigos presenciales de los hechos constitutivos de la infracción que a éste se atribuyan, así como a la representación sindical para que comparezcan al levantamiento del acta administrativa, procurando que la citación se realice con al menos 24 horas de anticipación a la que se estipule como de inicio de la diligencia.
	
	

	Artículo 39.	Toda acta administrativa deberá ser levantada por el jefe inmediato del trabajador infractor y deberá contener cuando menos los siguientes elementos:

1.	Lugar, fecha y hora del levantamiento del acta;
2.	Nombre del centro de trabajo donde se levanta el acta;
3.	Nombre del trabajador infractor y su adscripción;
4.	Nombre de las personas que comparecen y su adscripción;
5.	Declaración del jefe inmediato del trabajador infractor en la que describan clara y detalladamente los hechos que se le imputan al trabajador;
6.	Declaración de los testigos;
7.	Declaración del trabajador infractor;
8.	Declaración del representante sindical, si lo hubiere y quisiera hacerla;
9.	Fecha y hora de terminación del acta administrativa; y
10.	Firma de los que intervienen en el levantamiento del acta.
	
















6.	Declaración de los testigos de cargo y descargo;

	

	Artículo 39.	El acta deberá elaborarse en dos ejemplares originales y dos copias, los que se distribuirán de la siguiente forma:


1.	Un original para la Dependencia o centro laboral del trabajador infractor;

2.	Un original que se deberá remitir a la CGCH;

3.	Una copia que se deberá entregar al trabajador infractor; y
4.	Una copia que se entregará al representante del sindicato.
	Artículo 40.	El acta administrativa deberá elaborarse en dos ejemplares originales y dos copias, los que se distribuirán de la siguiente forma:

1. …


2.	Un original que se deberá remitir a la DGCH;

3. y 4. …

	

	Artículo 40.	No podrá realizarse el levantamiento de acta administrativa de investigación, cuando el trabajador se encuentre de vacaciones, incapacitado o con licencia.
	Artículo 41.	No podrá realizarse el levantamiento de acta administrativa de investigación, cuando el trabajador se encuentre de vacaciones, incapacitado o con licencia.

Lo anterior siempre y cuando haya realizado el trámite correspondiente, contando con la aprobación de su jefe inmediato.

	

	Artículo 41.	Toda acta administrativa de investigación deberá levantarse en el centro de trabajo o Dependencia de adscripción del trabajador y dentro del horario laboral del mismo.
	Artículo 42.
	

	
SECCIÓN III
Del Procedimiento para Documentar el Acta Administrativa

Artículo 42.	Cuando un trabajador de las Dependencias del GEA incurra en alguna violación a las disposiciones contenidas en la normatividad laboral aplicable, su jefe inmediato levantará acta administrativa ante la presencia del trabajador, testigos y del representante sindical en su caso, en la que con toda precisión se asentarán los hechos, la declaración del trabajador afectado y la de los testigos que se propongan. El acta se firmará por las personas que intervengan en su levantamiento y desarrollo.
	




Artículo 43.	Cuando un trabajador de las Dependencias del GEA incurra en alguna violación a las disposiciones contenidas en la normatividad laboral aplicable, su jefe inmediato elaborará la queja correspondiente y levantará acta administrativa ante la presencia del trabajador, testigos y del representante sindical en su caso, en la que con toda precisión se asentarán los hechos, la declaración del trabajador afectado y la de los testigos que se propongan. El acta se firmará por las personas que intervengan en su levantamiento y desarrollo.
	

	Artículo 43.	En el proemio del acta se indicará con precisión el lugar, fecha y hora en que esta se levanta, así como el nombre y puesto de las personas que comparecen a la diligencia; posteriormente se asentará la intervención del jefe inmediato del trabajador indiciado, quien dará cuenta de los hechos que motivaron el levantamiento del acta administrativa, enseguida se tomará la declaración de los testigos que hubieren asistido a la diligencia, posteriormente se dará la participación correspondiente al trabajador indiciado y por último de recibirán las manifestaciones de la representación sindical.









Previo al asentamiento de las declaraciones de cada uno de los sujetos que intervengan en la diligencia de levantamiento del acta administrativa, deberán registrarse sus datos generales.

Si alguno de los participantes se reserva el derecho a realizar alguna declaración en su intervención, se asentará en el acta tal circunstancia. De igual forma se procederá cuando alguno de los intervinientes no deseare plasmar su firma en el acta.
	Artículo 44.	En el proemio del acta se indicará con precisión el lugar, fecha y hora en que esta se levanta, así como el nombre y puesto de las personas que comparecen a la diligencia; posteriormente se asentará la intervención del jefe inmediato del trabajador indiciado, quien dará cuenta de los hechos que motivaron el levantamiento del acta administrativa, enseguida se tomará la declaración de los testigos que hubieren asistido a la diligencia, (de cargo y descargo), posteriormente se dará la participación correspondiente al trabajador indiciado y por último de se recibirán las manifestaciones de la representación sindical.

En el texto del acta administrativa se deberán asentar los hechos que motivan su levantamiento, precisando las circunstancias de lugar, tiempo y forma de cómo sucedieron, así mismo los testigos que participen en el acta deberán precisar que les constan los hechos apreciados por ellos mismos a través de sus sentidos.
	Agregar lo del artículo 45

	Artículo 44.	Las declaraciones de quienes intervengan en las actas serán expresadas con plena libertad y asentadas con la mayor fidelidad posible. Los participantes en esta diligencia, si así lo desean, tendrán derecho de dictar sus propias declaraciones, las que deberán asentarse en el acta textualmente, teniendo derecho a que les sean leídas antes de proceder a firmar el acta, para que en su caso, se hagan las rectificaciones correspondientes.
	Artículo 45. ?
	

	Artículo 45.	En el texto del acta administrativa se deberán asentar los hechos que motivan su levantamiento, precisando las circunstancias de lugar, tiempo y forma de cómo sucedieron, así mismo los testigos que participen en el acta deberán precisar que les constan los hechos apreciados por ellos mismos a través de sus sentidos.
	Artículo 45. Se deroga
	(Se propone pasar al Artículo 43, mismo que versa sobre lo mismo)

	Artículo 46.	En caso de que se contara con elementos de prueba documentales o de cualquier otra clase relacionados con la conducta infractora atribuida al trabajador indiciado, sean de cargo o de descargo, estos deberán ser incorporados como anexos del acta administrativa para efecto de su valoración por parte de la DGJ al momento de proyectar la resolución que emitirá la CGCH.
	Artículo 46.	En caso de que se contara con elementos de prueba documentales o de cualquier otra clase relacionados con la conducta infractora atribuida al trabajador indiciado, sean de cargo o de descargo, estos deberán ser incorporados como anexos del acta administrativa para efecto de su valoración por parte de la DGJ al momento de proyectar la resolución que emitirá la DGCH.
	

	SECCIÓN IV
De las Sanciones a las Actas Administrativas
Artículo 47.	El jefe inmediato del trabajador infractor remitirá al término de la investigación el acta administrativa a la CGCH, la cual es la unidad administrativa del GEA, competente para conocer y aplicar en su caso las medidas disciplinarias a que se hagan merecedores los trabajadores de las Dependencias, por las violaciones que cometan a la normatividad laboral.

Recibida el acta administrativa, la CGCH la turnará a la DGJ para la proyección de la resolución correspondiente, no sin antes escuchar en defensa al trabajador infractor y aplicará la medida disciplinaria prevista en la normatividad laboral aplicable según sea el caso.
	












	




	Artículo 48.	En el supuesto que la CGCH determine en su resolución rescindir la relación laboral del trabajador infractor, deberá notificar al jefe inmediato de éste para efectos de que proceda a materializar la rescisión laboral vía notificación por oficio al trabajador, en términos de lo dispuesto por la legislación laboral aplicable.
	Artículo 48.	En el supuesto que la DGCH determine en su resolución rescindir la relación laboral del trabajador infractor, deberá notificar al jefe inmediato de éste para efectos de que proceda a materializar la rescisión laboral vía notificación por oficio al trabajador, en términos de lo dispuesto por la legislación laboral aplicable.
	

	Artículo 49.	Las resoluciones de las actas administrativas deberán emitirse y notificarse al trabajador en un plazo no mayor a treinta días naturales siguientes a la fecha en que ocurrieron los hechos o bien a partir de la fecha en que se tenga conocimiento o comprobado la falta cometida. 

Las resoluciones en las cuales se determine la rescisión de la relación laboral, deberán ser notificadas con la anticipación debida al jefe inmediato del trabajador rescindido, para efectos de la oportuna notificación del aviso de rescisión, en términos de lo establecido en la siguiente sección.
	
	

	SECCIÓN V
De la Rescisión Laboral de los Trabajadores
Artículo 50.	Las disposiciones que se contienen en la presente sección tienen por objeto establecer los lineamientos y políticas generales para la rescisión de las relaciones laborales, así como normar y unificar los criterios generales para establecer un sistema ordenado que permita concluir una relación laboral sin responsabilidad para las Dependencias, lo anterior cuando se actualicen las causales legales previstas en el artículo 26 del Estatuto Jurídico.
	
	

	Artículo 51.	Cuando en la resolución correspondiente a un acta administrativa se determine la rescisión de la relación laboral del trabajador indiciado, la CGCH deberá notificar al Jefe inmediato del trabajador para efectos de que proceda a materializar la rescisión laboral vía notificación por oficio al trabajador del aviso de rescisión correspondiente, dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo 49 del Manual.

El aviso de rescisión de la relación laboral deberá ser emitido y firmado por el jefe inmediato del trabajador rescindido, debiendo contener al menos:

1.	Número de oficio;
2.	Fecha de emisión;
3.	Nombre completo y puesto del jefe inmediato;
4.	Nombre completo y puesto del trabajador rescindido;
5.	Relación sucinta del procedimiento de investigación laboral al cual fue sujeto el trabajador rescindido, indicando brevemente los hechos que dieron lugar a su inicio;

6.	Referencia a la resolución de la CGCH mediante la cual se determinó dar por rescindida la relación laboral, y la fecha en que ésta deberá surtir efectos;

7.	Mención expresa de que el oficio constituye el aviso de rescisión de la relación laboral; y
8.	Referencia al pago de las prestaciones laborales devengadas por el trabajador al día en que deba hacerse efectiva la rescisión.

El trabajador rescindido deberá firmar de recibido el aviso de rescisión, asentando además el lugar, hora y fecha en que éste le es entregado. El jefe inmediato del trabajador procurará que la entrega del aviso de rescisión se efectúe en presencia de dos servidores públicos de la misma adscripción del trabajador, quienes deberán firmar para constancia legal la razón correspondiente, o en su defecto, el ejemplar del aviso de rescisión en el que el trabajador acuse el recibo del mismo.
	Artículo 51.	Cuando en la resolución correspondiente a un acta administrativa se determine la rescisión de la relación laboral del trabajador indiciado, la DGCH deberá notificar al Jefe inmediato del trabajador para efectos de que proceda a materializar la rescisión laboral vía notificación por oficio al trabajador del aviso de rescisión correspondiente, dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo 49 del presente Manual.

…




1. a la 5. …










6.	Referencia a la resolución de la DGCH mediante la cual se determinó dar por rescindida la relación laboral, y la fecha en que ésta deberá surtir efectos;

7. y 8. … 






…
	










	Artículo 52.	En caso de que el trabajador se negase a firmar de recibido el aviso de rescisión de la relación laboral, o no fuese posible localizarlo para efectos de su entrega personal, se hará constar tal situación documentalmente y posteriormente, el jefe inmediato del referido trabajador deberá hacerlo del conocimiento de la unidad o área jurídica de la Dependencia de adscripción del trabajador, para que ésta dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, solicite al Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado, sus Municipios y Organismos Públicos Descentralizados, la notificación del aviso de rescisión al trabajador, proporcionando su último domicilio registrado y efectúe ante el mismo la consignación del pago de las prestaciones laborales devengadas por el trabajador a la fecha de la rescisión de la relación laboral.
	
	

	CAPÍTULO VIII
MEDIDAS DISCIPLINARIAS
Artículo 53.	Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades que infrinjan los presentes lineamientos o los procedimientos a los que se hace mención en el presente manual, serán sancionados de conformidad a lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes o bien de las disposiciones laborales aplicables a las Dependencias y Entidades, independientemente de la responsabilidad que pudiera incurrir en términos de otra legislación aplicable.
	

Artículo 53.	Los servidores públicos de las Dependencias que infrinjan los presentes lineamientos o los procedimientos a los que se hace mención en el presente manual, serán sancionados de conformidad a lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes o bien de las disposiciones laborales aplicables a las Dependencias, independientemente de la responsabilidad que pudiera incurrir en términos de otra legislación aplicable.
	

	
	CAPÍTULO IX
SECCIÓN I

DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 54. Los lineamientos contenidos en este Título tienen por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración del Estado.
	











	
	Artículo 55. En la aplicación e interpretación del presente Título deberá vigilarse lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, así como los Lineamientos que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales.

	

	
	Artículo 56. La Secretaría a fin de garantizar el derecho de acceso a la información, contará con la Jefatura del Departamento de Transparencia, Actas y Convenios (y si cambia de nombre? ), unidad administrativa que dependerá jerárquicamente del titular de la Unidad de Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia.
	

	
	SECCIÓN  II

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Artículo 57. El Titular de la Secretaría de Administración del Estado deberá designar al Titular de la Unidad de Transparencia, ello en cumplimiento a los objetivos contenidos dentro de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General).

La persona que sea designada como Titular de la Unidad de Transparencia deberá depender jerárquicamente del Secretario de Administración.

	

	
	Artículo 58. La Unidad de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III, IV y V del Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (se pueden utilizar lo establecido en las abreviaciones indicadas en la parte inicial del documento).

II. Propiciar que las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración del Estado las actualicen (qué? ) periódicamente, conforme la normatividad aplicable y de acuerdo con lo señalado en la Sección III del presente Título.

III. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información.

IV. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable.

V. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información.

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes ¿?.
VII. Proponer al Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable.

VIII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información.

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío.

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad.

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior de la Secretaría de Administración (SAE)

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en estos Lineamientos y en las demás disposiciones aplicables.

XIII. Servir como un órgano de consulta en materia de transparencia ante las diversas Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Aguascalientes. (No es facultad de la Contraloría?)

XIV. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable.

	

	
	Artículo 59. La Unidad de Transparencia para el ejercicio de las facultades señaladas en las fracciones I, II y IV del artículo que antecede, tendrá el carácter de Órgano Supervisor y/o Concentrador, es decir, la información que reciba, resguarde, concentre y/o publique será exclusiva responsabilidad de la Unidad Administrativa que en cumplimiento a sus facultades remita a dicho Órgano. 

	

	
	Artículo 60. La Unidad de Transparencia deberá efectuar los actos y gestiones necesarias para el cumplimiento de requerimientos que efectúe el Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes, para lo cual se apoyará en las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE).
	

	
	SECCIÓN  III

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Artículo 61. El Titular de la Secretaría de Administración del Estado del GEA deberá designar a los servidores públicos que constituirán el Comité de Transparencia, ello en cumplimiento a los objetivos contenidos dentro de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública para que funjan con el carácter de presidente y dos vocales.

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración (SAE) deberá ser integrado por un número impar, teniendo el Presidente voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

	

	
	Artículo 62. El Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información.

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE).

III. Ordenar, en su caso, a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE) competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones.

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la información.

V. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos o integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia. (No aplica el comité?)
VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos los Servidores Públicos o integrantes del sujeto obligado.

VII. Recabar y enviar al organismo garante, de conformidad con los lineamientos que estos expidan, los datos necesarios para la elaboración del informe anual.

VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 101 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (no utilizan el acrónimo?)

IX. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable señalada en el artículo 55 del presente Título.

Para efectos del presente y en caso de cualquier tipo negativa en la colaboración por parte de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE), deberá observarse lo dispuesto por el artículo 70 del presente
	

	
	Artículo 63. Las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE) tendrán la obligación de notificar al Comité de Transparencia de toda aquella información, documentos, archivos y/o expedientes que a su consideración deban ser reservados por encontrarse en alguno de los supuestos que prevé el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (acrónimo?), a lo cual deberán presentar a su vez el dictamen de reserva correspondiente.

Los titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE) serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (acrónimos?)
	

	
	Artículo 64. El dictamen de reserva que emitan las Unidades Administrativas deberá encontrarse en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (acrónimo).
	

	
	Artículo 65. Únicamente se reconocerá el carácter de reserva a toda aquella información, documentos, archivos y/o expedientes que cuenten con el dictamen de reserva emitido por el Titular de la Unidad Administrativa, así como con el Acta emitida por el Comité de Transparencia que confirme tal determinación, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. (acrónimo?)
	

	
	SECCIÓN  IV

DE LAS OBLIGACIONES COMUNES Y ESPECÍFICAS EN MATERIA
DE TRANSPARENCIA

Artículo 66. Las obligaciones comunes y especificas en materia de transparencia a que se refieren la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, deberán encontrarse a disposición de manera permanente y actualizarse regularmente en los respectivos medios electrónicos, sin que medie solicitud alguna, de acuerdo a las facultades y atribuciones de cada una de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración del Estado del GEA.

	

	
	Artículo 67. Las Unidades Administrativas deberán publicar, actualizar y validar la información de las obligaciones en materia de transparencia en el Sistema de Captura de Transparencia del Estado de Aguascalientes (SISCAT) y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, con las claves de acceso que les sean otorgadas por el administrador de los sistemas.

Lo previsto en el presente artículo deberá de efectuarse de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de la Información que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

	

	
	Artículo 68. Las acciones de supervisar que la información generada, organizada y preparada por las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE) cumpla con los criterios previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (Acrónimos?) , así como los Lineamientos que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales será exclusiva de la Unidad de Transparencia.

Previo a la supervisión trimestral que tiene a cargo la Unidad de Transparencia, ésta deberá solicitar vía oficio a las Unidades Administrativas, la actualización de la información relativa a los formatos de las obligaciones en materia de transparencia que atendiendo a sus facultades son de su competencia.

En el oficio que emita la Unidad de Transparencia, señalará la fecha límite que otorgará a las Unidades Administrativas para la actualización y publicación de la información relativa a los formatos de las obligaciones en materia de transparencia. El término que se fije a las Unidades Administrativas no podrá exceder del día 20 del mes posterior a la conclusión de cada trimestre.

Cuando por cualquier motivo o circunstancia las Unidades Administrativas transgredan o incumplan el plazo otorgado por la Unidad de Transparencia, la carga de supervisión por parte de ésta última se extingue.
	

	
	Artículo 69. La Unidad de Transparencia verificará que todas las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE) colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de sus obligaciones de transparencia en el Sistema de Captura de Transparencia del Estado de Aguascalientes (SISCAT) y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, en los tiempos y periodos establecidos en Tabla de Actualización y Conservación de la Información que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas deberán establecer procedimientos para identificar, organizar, publicar, actualizar y validar la información contenida en los formatos de las obligaciones de transparencia,  y por ende es exclusiva responsabilidad de éste la información contenida y publicada en los formatos de las obligaciones de transparencia.
	

	
	Artículo 70. Cuando alguna Unidad Administrativa se niegue a colaborar o transgreda el plazo otorgado por la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico de la Unidad Administrativa responsable, para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 

En caso de que persista la negativa de colaboración, el superior inmediato del Titular de la Unidad Administrativa infractora deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad respectivo.
	

	
	SECCIÓN V

DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 71. Las solicitudes de acceso a la información son los requerimientos efectuados por la ciudadanía a los sujetos obligados sobre información que en función a sus facultades generan, obtienen, adquieren, transforman o se encuentra bajo su resguardo y posesión.
	

	
	Artículo  72. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante podrá presentar una solicitud de acceso a la información ante la Secretaría (SAE) a través de:

I. Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Aguascalientes de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

II. El Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información del Estado de Aguascalientes (SISAI).

III. Cualquier otro medio de los aprobados en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. (Acrónimos?)
	

	
	Artículo 73. Las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE) se encuentran obligadas a recibir todas las solicitudes de acceso a la información que sean recibidas de forma directa en ellas, para lo cual deberán dar aviso inmediato a la Unidad de Transparencia a fin de que sea ésta última quien en términos de lo dispuesto por el por el Título Séptimo, Capítulo I de la Ley General de seguimiento a las mismas.
	

	
	Artículo 74. Una vez presentada la solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia a través de correo electrónico, turnará el requerimiento a la Unidad Administrativa que en función de las facultades conferidas por el Reglamento Interior de la Secretaría de Administración (SAE) conozca el tema del requerimiento, es decir, que genere, obtenga, adquiera, transforme o se encuentre bajo su resguardo y posesión dicha información.
	

	
	Artículo 75. Turnada la solicitud de acceso a la información a la Unidad Administrativa competente, ésta última,  contará con el término 2 (dos) días hábiles contados a partir del día siguiente de su recepción, para que en función de sus facultades remita a la Unidad de Transparencia la respuesta que en su caso corresponda de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (Acrónimos)
	

	
	Artículo 76. Las Unidades Administrativas se encuentran obligadas a efectuar búsquedas exhaustivas y razonables de la información que les sea requerida por la Unidad de Transparencia, toda vez que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración (SAE).

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, las Unidades Administrativas deben motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
	

	
	Artículo 77. Es exclusiva responsabilidad de cada Unidad Administrativa la información que remita a la Unidad de Transparencia en atención a las solicitudes de acceso a la información.
	

	
	Artículo 78. Cuando alguna Unidad Administrativa se niegue a colaborar o transgreda el plazo otorgado en el artículo 75 de los presentes Lineamientos, la Unidad de Transparencia dará aviso al superior jerárquico de la Unidad Administrativa responsable, para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 

En caso de que persista la negativa de colaboración, el superior inmediato del Titular de la Unidad Administrativa infractora deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad respectivo.

	

	
	Artículo 79. Recibida en la Unidad de Transparencia la respuesta emitida por las Unidades Administrativas, la Unidad de Transparencia procederá a elaborar y publicar el acuerdo que contenga la información o razón proporcionada por la Unidad Administrativa competente. 

[bookmark: _GoBack](Recibida la respuesta emitida por las Unidades Administrativas, la Unidad de Transparencia…)

Una vez emitido y notificado al solicitante el acuerdo que brinda respuesta a la solicitud de acceso a la información, se concluirá con el archivo de dicho requerimiento.

	

	CAPÍTULO X

INTERPRETACIÓN
Artículo 54.	La DGJ tendrá la facultad de interpretar para efectos administrativos los presentes lineamientos, así como asesorar y resolver las consultas y los casos no previstos en los mismos.
	
	

	TRANSITORIOS

 PRIMERO. 	En términos de lo dispuesto por el artículo 8º fracción III de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

 SEGUNDO. 	Los presentes Manuales entrarán en vigor al día siguiente de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

 TERCERO. 	Los presentes Manuales abrogan los Manuales de Lineamientos de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Aguascalientes, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 15 de Agosto de 2016, así como aquellas disposiciones internas establecidas por las Dependencias o Entidades del GEA que en esta materia se opongan a los presentes.
	


	



